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Cae n«  X I I M

M12M0RIA DESCRIFT IVA
para s o l ic it a r

P A I i  B l ’ Ü DI2 I H V O C I O F

en

E S P A Ñ A
por VEINTE años ^

a nombre de or, Ignaz K R E I D L, de n a cion a li­
dad austríaca, y residente en 5-9 , Sebastian Kohl- 

gasse,Vlbna, AUSTRIA, por
* UN procedimiento para hacer 

opacos VIDRIOS Y esmaltes n.

i5l presente invento tiene por ob­

je to  un procedimiento para opacar v id rios  y esmal­
ta s , Se ú t i l  i zan principalmente como agen­

tas opacantes en la industria de lo s  esmaltes com­
puestos ta les  como e l  ¿x ido  de estaño, e l de z i r -  
con io o cuerpos análogos que obran por reparto ms* 

cén ico y por su color* Según páfreofces anterio­

res del mismo inventor, la  opacaeión se provoca
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durante la  cocción  del esmalte formando burbujas 

de gas finamente repartidas en la  masa del esmal* 

te ,  y procedentes de substancias descomponibles 

como agentee opacantes.
Cuando se emplean ta les  agentes o - 

pacantes que obran formando ampollas de gas, se 
ha observado que todas las  substancias qu* dan 

gasee por disoc iación o deecoraposición a la  tempe* 

ratura de cocción  no provocan opacidades u t i l iz a *  

bles ni convienen para opacar en substitución  de 
loa opacantes blancos usuales , como e l óxido de 

estaño, de z ircon io , etc* , que intervienen por 

d istribu ción  mecánica y a consecuencia d© su f a l -  

ta  de transparencia*
Hd presente invento se basa en la  

comprobación de que so lo  convienen como agentes 

opacantes por lo s  gases las  substancia» dascom* 
poniblee o que se v o la t iliz a n  por dabajo de la  

temperatura de cocción , y que son absorbidas tan 
fuertemente por un componente cualquiera de la  

eomposición del esmalte o por la  f r i t a  del esmal­
te o por una substancia especialmente añadida, 

como, por ejemplo, una agregación al molino, que 
resultan retenidas hasta cocerse lo s  esmaltes, 
i¿l presente invento se basa ademas en la  comproba­
ción de que todas las substancia» susceptib les de 
absorción no conducen a efectos tan buenos, y que 

la  Spacación por e l gas se e fectúa  de modo diferei» 

te  según la  capacidad de absorción de la  composi­

ción de esmalte y el espesor de las partícu las 

d*l absorbente, por ejemplo, a r c i l la  o una materia



40 de va lor  análogo, con re la ción  a las  diversas sub&

ta n d a s . Se provocan malos e fectos  por la  f o r ­

mación de burbujas de gas demasiado grandes* así 
i como por coloraciones que deben visiblem ente a t r t

huirse a una descomposición incompleta* en virtud 

46 de la  cual se forman productos colorantes in te r ­

ine di os*
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Á1 presente invento se funda por 

un lado en la  comprobación de que una substancia 

conviene tanto mas como agente de opacación por 

el gas cuanto mayor sea su capacidad de absorción* 
y por otro lado en que l a  opacación depende igu a l­
mente de la  su p erfic ie  interna del absorbente* e s ­

to  es* del espesor de las  partícu las del absorben­

te .
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Cuanto mayor sea la  capacidad de 

absorción de una substancia, mas pequera será la  

cantidad necesaria para provocar la  opacación del 
esmalte* pues so lo  entra en juego esencialmente 

la  cantidad absorbida* y puede obtenerse un e fe c ­

to  eu fio ien te  con las  cantidades mínimas de un 
agente opacante. Substancias análogas de

gran capacidad de absorción* ya activas en ca n ti­
dad absolutamente mínima, y p£r consiguiente de 

coste mínimo* tienen no obstante la  ventaja  ade­
mas de que se impide la  e b u llic ió n  por e l  borde* 
La causa de la  e b u llic ió n  por e l borde parece 

debida a l enriquecim iento del agente opacante 

en e l borde, o por la  absorción reforzada que se 

produce en este lugar*lo  que puede ev itarse  con­

forme al presente invento por una disminución a**
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propiada de la  cantidad de agente opacante. con -  

viene, por tanto, en primer lugar como agentes 

opacantes las substancias con las cuales la  opa- 

cación  se provoca ya con cantidades tan mínimas 

que no hagan p erc ib ir  e b u llic ió n  alguna en e l bor­
de*

La m odificación  de la  su p erfic ie

interna del agente de absorción, -esto  es, r l  e s ­
pesor de las p a rtícu la s- puede hacerse por t r i t u ­

ración , y ademas por adición  de agentes de pepti - 

cación , coagulación u otros análogos, como, por 
ejemplo, a rd ien d o  ácidos o sales de ácidos, en 
particu lar de ácidos minerales o sus sa les , ácidos 

de metales o sus sa les, por ejemplo, ácido tungs- 
ta t ic o ,  tungstato, e tc .

Los agente** de pept icación , de coa­
gulación, e t c , ,  son canos i do e en s í mismos; se 

e ligen  según e l  agente de absorción conforme a 

las prescripc iones de la  química coloidal#  en tan­
t o  que la  cantidad y la  coneentración, esto es, 

la  regulación con arreglo a un espesor determina­

do de las partícu las, puede determinarse fácilm en­
te  por un 8imple ensayo,

R esult a de es t as c ora pro bac i enes 

que para producir la  opacación debida y para im­
pedir una e b u llic ió n , e l aspecto mate, la  co lo ra ­

ción de lo s  esmaltes por una combustión incom­

pleta  del agente opacante, debe haber una ca n ti­

dad determinada, pero d iferente, para cada com­

posición  de esmalte, de gas en forma de burbujas 

de un orden de tamaño determinado, ¿sta  ca n ti-
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dad puede f i ja r s e  empíricamente para cada s u s ­
tancia  descomponi^le, esto  es, descomponible o 

v o lá t i l  en estado absorbido a la  temperatura de 

cocción , para cada composición de esmalte, por 

variación :
a) del agente opacante,
b) de la  cantidad del mismo,
c) del agente de absorción,

d) de la  cantidad del agente de

absorc ion,
e) de la  su p erfic ie  in terior  del

agente de absorción*
Como agentas de absorción puede

hacerse actuar» por ejemplo» a r c i l la  o caolín» 

f r i t a  de v idrio» partee de mésela de v id r io , subs­
tancias que no opaquen por s í  mismo, en particu ­

la r  co lo id es , y ademas, asimismo, las substancias 
que opaquen b ien ,las  cuales se emplean, sin  em­

bargo, en Cantidades en que no bastan para la  opa- 

cación*
Cuando se rea liza  el procedimiento 

conforme al lares ente invento, lo s  cuerpos d e sti­
nados a absorber pueden emplearse aisladamente o 
ya absorbido© por e l agente de absorción, ifiste 

último modo de empleo es necesario cuando en el 
curso de la  preparación de esmalt-% no se presenta 
ocasión de absorber, como sucede con esmaltes en 

polvo,
31 empleo del agente opacante ab­

sorbido en el agente de absorción, «ventualmente 
con pepticación, coagulación, etc , simultánea.
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presenta ademas la  ventaja de que la  opor&eión 

de absorción puede hacerse con independencia del 

procedimiento de esmalte. Así# por ejemplo# 

una tr itu ra ción  f in a  del agente de absorción con 

la  materia absorbente aumenta mucho la  absorción* 

Por el contrario, no se r ía  ventaj oso obtener e l 
mismo e fecto  por el tra ta jo  en e l molino* pues 
una tr itu ra ción  fin a  en exceso en el molino per» 

ju d ica  a lo s  esmaltes* como es sabido.
iSs cogiendo agentes opacantes muy 

susceptib les de abeorción,eventualmente combina­

dos con agentes de peptícación, coagulación, e tc ,, 
puede s a lir s e  ya del paso con 0,01$ aproximadamen­

te  de opacante#y por medio de una se lecc ión  apro­
piada del agenta de pepticación, coagulación, etc* 

bastan agregaciones de estos en cantidades aún 

in fer iores  a 0,3$*

Pueden emplearse como agentes o -  

Pacantes tanto substancias orgánicas como in or­

gánicas y asimismo substancias inorgánico-orgánfc 
cas* como se ha citado ya  en cuanto a ob jeto  de 
Patentes anteriores del presente inventor* H5n- 

tre  las matarlas orgánicas pueden mencionarse 
colorantes orgánicos* compuestos orgánicos de 

m olécula elevada* ácidos grasos y sus sales* á -  

cidoe carbónicos aromáticos y sus sales* n a fto ­
les# etc*

•SI número de las materias orgánicas 

u t iliz a b le s  como agentes opacantes para las Cua­
le s  la  composición de esmalte o un componente de 
la  composición de esmalte* como, por ejemplo, la
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grande* Basta con un ensayo simple*

¿antr© las  substancias inorgánicas* 

pueden mencionáis© lo s  n itra tos  en la  medida de 
su capacidad de absorción y en e l supuesto de 

que en estado absorbido no e© descomponen sino 
al cocer 10b esmaltes*

Los agentes opacantes insolubles 
en e l agua* por ej eraplo, lo s  que no son absorb i­

dos, pueden apropiados a su empleo en e l proced í 

miento conforme al presente invento, por d is o ­

lución  en un disolvente, con lo  qu® se hacen 
susceptib les de absorción.

La comprobación en que se basa el 

presente invento s irv e  asimismo tanto para las 
composiciones de esmalte opacadas previamente 

con fluoruros* como la  c r io lita *  cuanto para las 

composiciones de esmalte pobres ©n flú o r  o sin  

flúor* aBÍ como para las composiciones de ^sraáL* 
te que contengan f lú o r  y que hayan perdido* por 

ejemplo* a causa de cocción  exagerada* su opa« 
cación previa.

¿ J 'á f lL O s :

1) 1000 gr. de f r i t a
hOC de agua

0*1 de azul de met lleno 
0,6 de sa l de cocina 

10 de a r c i l la

2) 1000 gr. de f r i t a
500 de agua

0,5 de L ^ la fto l 
0 ,3  de perclorato  de sodio 

60 de a r c i l la

3) 1000 gr, de f r i t a
600 de agua

0,25 de am arillo de t la z o l
6 de bórax
2 de percloruro de potasio*

60 de a r c i l la  de Vallendar.
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la  presentada en Austria, el 8 de agosto de 192$ 

bajo el numero a» 5497, se acoge a lo s  ben eficios 

del a rtícu lo  51 de la  Ley de Propiedad Industrial.
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Los puntos de invención propia y 
nueva, que ee presentan para que sean objeto de 

SBta Patente de Vi$r$T?sí altóos, son lo s  sigu ientes.

Io * * Un procedimiento para opacar 
v id rios  y esmaltas, caracterizado por emplear co«- 

mo agentas opacantes substancias que se desoompo- 

r,«n o v o la tiliz a n  por debajo de la  temperatura 
de cocción  o a asta temperatura, y  son absórb i- 

dos por Tin componente de la  composición de esmal­
te  o de la  f r i t a  de esmalte, o por una suhstan» 

c ia  añadida especialmente a l esmalte, de modo que 

queden absorbidas hasta la  cocción  de lo s  esmaltes* 

2 ° . -  Un procedimiento conforme se 
re iv in d ica  en el punto I o, caracterizado por in f lu ir ­
se en la  opacación variando la  su p erfic ie  in terio r  
del absorbente, por medio de adición de agentes de 

peptíc ación, de coagulación u otros análogos, al 
agente da absoro ion.

3o* - Un procedimiento conforme se 
re iv in d ica  en loe  puntos 1 ®, y 2* , caracterizado 
Por emplearse como agentas de opacación substan­

cias  para las cuales un componente de la  compo­
s ic ión  de esmalte o la  f r i t a  de esmalte posee una 

capacidad de absorción tal. que se provocan opa« 
caciones con cantidades del agente opacante s u f i ­

cientemente pequeñas para no provocar e b u llic ió n
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en ©1 borde, de co lora ción  n i de aspecto mate.

4®. - Un procedimiento conforme se 

re iv in d ica  en lo s  punto» 1°, a 3®°, carácter is a -

do por in flu irs e  solare la  capacidad de absorción 

o aumentarla para e l agente opacante, afadiendo 
al esmalte materias es p e d a le e , eventualmente en 
el mol ino.

5o. -  Un procedimiento conforme se 

re iv in d ica  en los puntos I o y 2P, caracterizado . 
por combinarse e l agente opacante al de absorción 

eventualmente en presencia del agente de péptica* 
ción u otro ano logo , antes do añadirlo al esmalte 

efectuándose todo e l lo  éventualmente en e l molino.

5o . - Un procedimiento conforme se 

re iv in d ica  en lo s  puntos I o y 5o , caracterizado 

$°r  someter «1 agenté opacante y el de absorción,
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así como eventualmente e l  de pepticación, en c o -  

raán, a una tr itu ra ción  antee de añadirlos al e s ­
malte.

7o . - Un procedimiento conforme se 
re iv in d ica  en e l punto 1®, earacterizado por em­
plear como agente de pepticación  o análogo ácidos 
o sales do ácidos, por ejemplo, ácidos minerales, 

ácidos de m etales.y las sales de estos ácidos.
-  Un procedimiento conforme se 

re iv in d ica  en e l punto I o, carácter izado por u t i ­
l iz a r  como agentas opacantes colorantes orgánicos.

9o* -  Un procedimiento conforme se 
re iv in d ica  en e l  puntto I o, carácter izado por ha* 

car susceptib les de absorción substancias in so lu ­
bles en e l agua y no su sceptib les de absorción, 
mediante d isolución  en otro  disolvente*

9 -



10, - Un procedimiento para hacer
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opacos v id r io s  y esm altes.

Tal y como se ha d escrito  en l a  Me­

mora que antecede, y con lo s  f in e s  que se han es­

pecificado,
£sta Memoria consta de diez hojas 

escrita s  por una so la  cara,

lladrid, 2 do ju lio  de 1930.

P. A.
Alb*

i
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